












URGENTE-67570-J16-ARC.GEST-OIIO-RV: Reposición Libertad Condicional

Ingri Katerine Gomez Cifuentes <igomezc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 14/07/2023 2:39 PM

Para:Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (2 MB)
Escáner_20230711 (6).pdf; Reposición a negativa de Libertad..docx; 67570.pdf;

Dra. Buenas tardes

Remito lo anterior para lo de su cargo.

Cordialmente,

--
FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para efectos de validez de la notificación, solicito su amable colaboración, en el sentido de
remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.
 
Cordialmente,  

INGRI KATERINE GÓMEZ CIFUENTES
Asistente Administrativo - Centro de Servicios Administrativos
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 
Bogotá-Colombia
 
Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por favor dirigirlas
al correo:ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co ó en su defecto directamente al
correo del despacho que requiere la información. 

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos,
toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o almacena contenido
malicioso, lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

De: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 14 de julio de 2023 12:32
Para: Ingri Katerine Gomez Cifuentes <igomezc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: URGENTE-67570-J16-ARC.GEST-OIIO-RV: Reposición Libertad Condicional
 

De: Juzgado 16 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 14 de julio de 2023 11:19 a. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Reposición Libertad Condicional
 

De: Gildardo antonio Zapata garcia <antoneo1964@yahoo.com>
Enviado: viernes, 14 de julio de 2023 11:17 a. m.



Para: Juzgado 16 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Rv: Reposición Libertad Condicional
 

Enviado desde Yahoo Mail para Android

----- Mensaje reenviado -----
De: "Gildardo antonio Zapata garcia" <antoneo1964@yahoo.com>
Para: "ejcp16btbt@cendoj.gov.co" <ejcp16btbt@cendoj.gov.co>
Cc:
Enviado: vie, 14 de jul. de 2023 a la(s) 10:54
Asunto: Reposición Libertad Condicional
Honorable Juez de la República.                                                                                 
 Respetuosamente me dirijo a su despacho con el fin de dar respuesta a el requerimiento y
reposición de mi Libertad Condicional.    Su Señoría le anexo los archivos en PDF de las ausencias
que he presentado por fuerza mayor .y a su vez le envío los diplomas de  los cursos efectuados en
la cárcel  para .mejora mi estilo de vida como también comentarle que desde  que llegué a la cárcel
el tiempo que estuve allí lo hice como Monitor del Área de Educativas    Su Señoria le pido de todo
corazón  tener en cuenta estas razones expuestas por favor como es me encuentro en una
situación  económica  muy regular vivo con mi Señora Madre la cual tiene 88 años de edad y se ve
muy enferma  y quiero que por favor retome la decisión de otorgarme la Libertad Condicional ya
que quiero ofrecerle a mi Madre una estabilidad emocional y de salud de antemano mil disculpas y
le pido Perdón por todo lo que me conllevó a esta situacion son un Señor de 60 años de edad me
he visto demasiado enfermo como lo puede evidenciar en todos los exámenes  médicos que han
requerido . Su Señoría de antemano le agradezco de todo corazón muchas gracias por su
colaboración  Dios lo bendiga 🙏 siempre igual a su Querida  Familia.                                               
        Cordialme te.                                               Gildardo Antonio zapata García                CC
79.313.144                                              

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmail.onelink.me%2F107872968%3Fpid%3Dnativeplacement%26c%3DGlobal_Acquisition_YMktg_315_Internal_EmailSignature%26af_sub1%3DAcquisition%26af_sub2%3DGlobal_YMktg%26af_sub3%3D%26af_sub4%3D100000604%26af_sub5%3DEmailSignature__Static_&data=05%7C01%7Ccs03ejcpbt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C03fcffb2ff6e4af7dc0308db84a200e5%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638249603635926732%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=dbjm%2B8J1ddR5XP8VnjOMcxoMjAOUK%2BoNxEiBOiROvCQ%3D&reserved=0


14/7/23, 12:32 RV: Reposición Libertad Condicional: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá …

about:blank 1/1

RV: Reposición Libertad Condicional

Juzgado 16 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 14/07/2023 11:20 AM

Para:Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (2 MB)
Escáner_20230711 (6).pdf; Reposición a negativa de Libertad..docx;

De: Gildardo antonio Zapata garcia <antoneo1964@yahoo.com>
Enviado: viernes, 14 de julio de 2023 11:17 a. m.
Para: Juzgado 16 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Rv: Reposición Libertad Condicional
 

Enviado desde Yahoo Mail para Android

----- Mensaje reenviado -----
De: "Gildardo antonio Zapata garcia" <antoneo1964@yahoo.com>
Para: "ejcp16btbt@cendoj.gov.co" <ejcp16btbt@cendoj.gov.co>
Cc:
Enviado: vie, 14 de jul. de 2023 a la(s) 10:54
Asunto: Reposición Libertad Condicional
Honorable Juez de la República.                                                                                 
 Respetuosamente me dirijo a su despacho con el fin de dar respuesta a el requerimiento y
reposición de mi Libertad Condicional.    Su Señoría le anexo los archivos en PDF de las ausencias
que he presentado por fuerza mayor .y a su vez le envío los diplomas de  los cursos efectuados en
la cárcel  para .mejora mi estilo de vida como también comentarle que desde  que llegué a la cárcel
el tiempo que estuve allí lo hice como Monitor del Área de Educativas    Su Señoria le pido de todo
corazón  tener en cuenta estas razones expuestas por favor como es me encuentro en una
situación  económica  muy regular vivo con mi Señora Madre la cual tiene 88 años de edad y se ve
muy enferma  y quiero que por favor retome la decisión de otorgarme la Libertad Condicional ya
que quiero ofrecerle a mi Madre una estabilidad emocional y de salud de antemano mil disculpas y
le pido Perdón por todo lo que me conllevó a esta situacion son un Señor de 60 años de edad me
he visto demasiado enfermo como lo puede evidenciar en todos los exámenes  médicos que han
requerido . Su Señoría de antemano le agradezco de todo corazón muchas gracias por su
colaboración  Dios lo bendiga 🙏 siempre igual a su Querida  Familia.                                               
        Cordialme te.                                               Gildardo Antonio zapata García                CC
79.313.144                                              

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmail.onelink.me%2F107872968%3Fpid%3Dnativeplacement%26c%3DGlobal_Acquisition_YMktg_315_Internal_EmailSignature%26af_sub1%3DAcquisition%26af_sub2%3DGlobal_YMktg%26af_sub3%3D%26af_sub4%3D100000604%26af_sub5%3DEmailSignature__Static_&data=05%7C01%7Cventanilla2csjepmsbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cd25535d446134cc554cf08db848629ab%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638249484020734934%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=YbrQank2VSmfR9krRvJiiazU4IK0IS2zeFGmDK8eIZ4%3D&reserved=0


SEÑOR: 

JUEZ DIECISEIS 16 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 
MEDIDAS DE BOGOTÁ 

E.S.D. 
 

 Ref. Causa No 110016000000-2017-01979-00 

                   Contra: GILDARDO ANTONIO ZAPATA GARCÍA 

 

 

ASUNTO: SUSTENTACIÓN RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO 

APELACIÓN 

 

 

GILDARDO ANTONIO ZAPATA GARCÍA, obrando en nombre propio y como 

procesado dentro del proceso de la referencia, al despacho de la manera más 

respetuosa me dirijo a fin de sustentar el recurso de reposición en subsidio 

apelación contra la negativa a concederme la libertad condicional que solicité y por 

ende se revoque la decisión y se me conceda el derecho a terminar de cumplir la 

sentencia en sociedad; los argumentos que expongo son los siguientes: 

El despacho en el auto atacado precisa que se cumplen los presupuestos objetivos 

al superar las 3/5 partes de la sentencia, pero, que se apartará de ese concepto 

favorable en razón a que dice incumplí de manera intencional la obligación de 

permanecer en el sitio de residencia donde purgo la pena, la decisión para negar la 

petición de libertad condicional, cuyo presupuesto legal es el artículo 64 del Código 

Penal y 471 del C.P.P. Argumenta el despacho que en razón a ello no es viable 

conceder la libertad y además que estoy en el régimen de alta seguridad, cuando 

ello no es así, el despacho dice: 

 

 

 

 

 

 



 

Respecto al argumento a fin de que se revoque la negativa y por ende se me 

conceda el derecho beneficio de la Libertad Condicional, agradezco del despacho 

se valore la siguiente información que sustento con los documentos que prueban 

que no ha sido intencional el dejar el sitio de reclusión domiciliaria ya que han sido 

situaciones de casos fortuitos como atención médica de los cuales solicité el 

permiso a la dirección del centro penitenciario que vigila mi detención. 

En cuanto a la fecha 8 de febrero y 22 de abril de 2023 presento las siguientes 

pruebas: 

Con ellas se demuestra que esa situación fue informada y de ello se solicitó la 

autorización a la cárcel 

 

Con base en lo brevemente expuesto, agradezco del despacho revoque la negativa 

a la concesión de la libertad condicional, en caso de negarse le ruego se remita al 

competente para que resuelva la apelación cuyos argumentos han de ser los 

mismos del recurso de reposición. 

Allego lo enunciado, 

 

Del Señor Juez, 

 

Atentamente, 



 

GILDARDO ANTONIO ZAPATA GARCÍA 

CC. No   
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